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" ASAMBLEA LEGISLATIVA |
" LEY N2 38 S
(Do2sdejuniode20i) . -

: Que modlﬁca y adiciona articulos a la Ley 42 de 2001, 5
- sobre empresas ﬁnancleras b o

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA S

DECRETA

_ Articulo 1 El numeral 4 del art:culo 3de Ia Ley 42 de 2001 queda asi:

Articulo 3 Para los efectos deesta Ley, los s:gmentes témunos se cnnenden asf:

4; Estado de cuenta Regzstro en orden cronolégico y pormenonzado de todos los

mowmlentos o trans At es, déb@ aditos, en el que se deca el

‘ jrespectwo saldo es Dseclasificados BApe: . nOmbre det_enninado; y
en el cual st -\- p/Cubrir Jos ;.- Qs desde el inicio de la

operacion/

0 ) /
espcc:lficada g indivi 3

: fg ﬂb 1
:lacuerdo c§g- : etodo O 5% gierd

) Artfcnlb 23. Las erﬁpi'_eSas. eran Bar al soli_éitante un ;locuménto
,. ‘que contenga las condiciﬁnes geﬁe:ales ofrecidas para-- la 'frohhalizai:ién de la
transéé@ién. Dicho docﬁiﬂgnto debera ser ﬁnnaﬁo por personal autorizado de la-
| emprésa rfuulxnciera yr deberd contener, pﬁr lo menos, la siguiente ,i-nfdrmaci‘c’m:‘
1. Suma 'que recibira la ﬁersona solicitante antes de c‘an;:’elacic_:mesw y

- refinanciamientos.




- I3
- sl

Periodo de;,vigencia del documento.

Articulo 3. El articulo 25 de la Ley 42 de 2001 queda asi: -
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| 2. Comis;ién yghsto# cbbréldos &feténidos_ para si.
3. ‘Comislién‘ y gast:os' cobr:;dos y destmados a terceros. 7
-4, SDbyeiasa destinada al anqq Especial de Com_pensaéiéﬁ de Intereses
(FECD, Suando splique. o
5. Gutosnoﬁﬁales, de; reﬁsh#o y las priniag de ‘segur-o‘, si t:uera el caso. -
' 6 Interes queédrrespondellyl'método de célculd; | ‘ ll | _—
7. Monto total de la obligacion. | o \
8. -lf)etalle ﬁe las deudas déi solicita:nte ‘qutle la ‘er.npres:a ﬁriancie:_'a cancelara
: - dir’ectamééte’ al acreedor o acreedores, ‘cua'ndo seﬁ el céso.:
‘9. | S_uma: recibida .por la persona . soliéitante después de cahceléciones y
refinalnciamicntos.
10. Nt';melro' y cuantia de lo$ pagos que se van a efectuar.
1. | Tasa dé hferés Efeétiva apiicad&
12. ' .

Articulo 25. Las bperacion d ancipamgltmgue realicen las personas naturales

o juridicas sujetas a/f er B ey, deberas tar P escrito y el respectivo

)

: i***’-rg-.'. L -
contrato debera <‘ 7 por laefi 2 m@snte INFQRAARND, sin dejar espacios

en blanco qus poad4d ser IR

1.

h . . p
Identifica¢ipn precisa dejspe

los n

dbmicilio iegal '..;___.t una de ellas y

-~

ue deberan efectuarse

' | @
=LA ! li3a
Numero degagas\perqdicidad;” cuantia ‘H



N° 24,538

10.
1.

12.

13.

14,

15.

16.

| por el deudor.

- Método de célculo de los intereses que se va a aplicar.
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- Método de célculo de devolucién de intereses por cancelacién .aﬁﬁcipada,

dependiendo del métado de célculo de intereses utilizado.
Suma que recibir4 el deudor antes de cancelaciones y refinanciamientos.
Monto de los gastos y comisiones cobrados y retenidos para si.

Monto de los gastos y comisiones cobrados y déstihados a terceros. .

‘Monto del interés.

Montp total de la obligacidn. | ’
Detjalle de las sumas pagadas a terceros, por autorizacién o instruccién del -
deudor.

Suma neta recibida p_of el deudor después de cancelaciones y

refinanciamientos.

Tasa de Interés Efectiva aplicable.

Porcentaje de recargo por mora.

: Acéptacién expresa, por paite del deudor, de las condiciones y términos del

© contrato.

Articulo 4. Se adiciona el articulo 25 A ala Ley 42 de 2001, asi:
Articulo ZS A. En la estructuracién de los contratos 'de préstamos no se permitira la

aplicacién de métodos en los que, directa o indirectamente, capitalicen los intereses.

sobre intereses.
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B claramente es ﬂ

como el sald j

el contrato.

Artic;llo 30. Im;dependiez:ltemente del ‘célcul'c; uti]iza&g, en cl-céntraté de préstamo
‘ _d'eberé seﬁaléfsei la Tﬁsade Interes E.fg'activ; aplié-a'daT ;Sé_ éoﬁéidera TaSa de Interés
Efectiva :.q'i.ne‘llaE que represn;:n;a el cost§ de usb del dinéfo e;{presado en forma
aﬁuélizada 'cjue &ebe pagaf eI préstatario ala ﬁnaﬁéierﬁ en mn@to de intefés mas
: cualqmer suma requenda por la cmpresal ﬁnanclera conmderando el valor del dmem
enel txempo l | |
La Tasa &e Interes Efectwa seré calculada como una tasa interna de retorno -
de los ﬂlleS del prcstamo los cuales mcluycn todas las sumas cobradas al prestamo H
que consntuyen lnterés de confonmdad con el nnmeral 8 del art:culo 3 de esta Ley
Para este c.’ﬂculo se reahzaran éuces:vas 1teracmnes hasra que el valor presente neto

del ﬂujo de efectwo del préstamo sea lgual a cero o dlcho de otra manera, suceswas

: 1terac10n&s hasta obtener una tasa que 1guale a cero el ‘valor presente neto del flujo

deefecnvodelpréstamo , R - .'..,,f‘ e mp s

R S T oo

Articulo 7. El articulo 47 dela Ley 42 de 2001 queda asi:
Artlcnlo 47. Los dﬁcuentos prewstos en ia Ley 97 dc 1973, sobrc el descuento
: obhgatono pam' el pago .,de la vmenda; tienen prefcrenma absoluta sobre
cualesqulera qtros antenores a la recepcién de la orden excepto sobre los que se

efectiien por razon&r. de alun#ntos los 1mposxt1vos o de segu.miad soc1a1 El ..

I » AR .‘_ ."

: porcemta;e tota.l de descuentos podré elevarse hasta el setenta ytcmco por«clento.j
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(75%) del salario, cuando se efectie descuento m la vmenda. Cuando el

Articulo 8. Esta

adiciona los articulos!?

COMUNiQUESE Y

Aprobada en tereer debate, en o} Palaclo Justo Aroumena, clum da Pananui, alos 14 dias del mes de mayo
del afio dos mll dos. ‘ ‘

El Presidents Encargado, o El'Sacretario Genera,
JOSE ISMAEL HERRERA - JOSE GOMEZ NUNEZ

ORGANO EJECUTIVO NACIGNAL PRESIDENCIA DE LA REPUBI.ICA PANAMA HEPUBLICA DE PANAMA '26
DE JUNIO DE 2002

. MIREYAMOSCOSO. o - JOAQUIN JACOME DIEZ
Presidenta de la Republica . = . Ministro de Comercio s Industrias

MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS
DIRECCION GENERAL DE ADUANAS
RESOLUCION Nf 704-04-193
{De 13 de mayo de 2002)

LA DIRECTORA GENERAL DE ADUANAS
en uso de sus facultades legales,

CONSIDERANDO

Que la Ley N 97, de 21 de d1c1embre de 1998 crea el Ministerio de Economia y Fmanzas por
fusién de los Ministerios de Hacienda y Tesoro y Plamﬁcacnén y Politica Econdmica.
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